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Trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2017-00546-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual el demandante 

BANCOLOMBIA S.A. solicitó al Despacho tener a REINTEGRA S.A.S. como 

CESIONARIO DEL CRÉDITO que tiene en el presente proceso ejecutivo, 

observa el Despacho que al tenor del precepto 1959 del C. C, es procedente 

aceptar la misma. 

 
De otro lado, en atención al memorial allegado el 01 de diciembre de 2020, se 

advierte que al mismo no se le dará trámite alguno, teniendo en cuenta que las 

partes procesales no corresponden al presente proceso.. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre BANCOLOMBIA S.A. y 

REINTEGRA S.A.S., en la proporción que le corresponde a BANCOLOMBIA 

S.A. 

 
SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se continuará teniendo a 

REINTEGRA S.A.S. como CESIONARIA DEL CRÉDITO QUE LE 

CORRESPONDÍA A BANCOLOMBIA S.A., pretendido en el proceso de la 

referencia.  

 
TERCERO: Continúa ejerciendo la representación de la cesionaria del crédito la 

abogada ANA CRISTINA LONDOÑO CORREA. 
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